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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y i2fectos.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

privado, y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Por Orden de 2 de marzo de 1992 se acordó la revocación administrativa
de la autorización para ejercer la actividad dc previsión social, la disolución
de oficio e intervención en la liquidación de la entidad por concurrir la
situación prevista en los artículos 30.1.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre ordenación del seguro privado, y 37.l.b) Y e) Y 38.b)
del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Posteriormente, por Resolución de la DireCción General de Seguros
de 27 de julio de 1992 se acuerda que la Comisión liquidadora de Entidades
Aseguradoras, creada por Real Decreto 10/1984, de 11 de julio, asumiese
la función de órgano liquidador de la referida entidad de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida entidad,
la Comisión Liquidadora de entidades aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Espedal de Entidades Asegura
doras de la Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad.

De la documentación que se adjunta a ia solicitud se desprende que
se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación vigente sobre
ordenación del seguro privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguil:'nte cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de ~ de agosto, sobre ordenación del seguro privado
de la entidad Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad, con
forme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real De.-;reto 2020/1986, de
22 de agosto.

La entidad denominada Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Sal
dañesa fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades
de Pre\.isión Social por Resolución de 10 de enero de 1946 de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabl\jo, dictada al amparo de la
Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre montepíos y mutualidades de previsión
social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas
disposiciones derogadas, respectivamente, por la disposición derogato
ria 1.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado y por la disposición final segunda dd R(~glamento de Entidade~

de Previsión Sodal de 4 de diciembre de 1985.
Por Orden de 2 de marzo de 1992 se acordó la revocación de la auto

rización administrativa para ejercer la actividad de previsión social, la
disolución de oficio e intervención en la liquidación de la entidad por
concurrir la situación prevista en los artículos 30.1 ,b) Yc) de la Ley 33/1984,
de ~ de agosto, sobre ordenación del seguro privado, y 37.1.b) y c) y 38.b)
del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Posteriormente por Resolución de la Dirf'cción General de Seguros de
1 de octubre de 1992 se acuerda que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, lTeada por Real Decreto 10/1984, dI:' 11 de julio, asumiese
la función de órgano liquidador de la referida entidad de acuerdo con
lu dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento df' la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorlü de la referida t'ntidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro EspeCIal de Entidades Asegura~

doras de la Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Saldañesa.
De b. documentación que se adjunta a la solicitud se desprende Que

se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación vigente sobre
ordenación del seguro privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación

ORDEN d.e 11 de ma.rzo de 1994 por la. que se regulan deter
minados a.spectos del Seguro Combinado de Pedrisco 'e
Incendio en Cereales de Invierno, comprendido en el Plan
de Se.quros Agrarios Combinado~ para. el ejerC'icio 1994.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 dp marzo de J994.

SOLBESMIRA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Rodmer.

En aplicaci6n del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993,
yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado; la LI:'Y 87/1978, dI:' 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real
Decreto 2329/197~, de 14 de septiembre, este Ministerio, previo informe
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y a propuesta de
la Dirección General de Seguros, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a,bien disponer:

del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado
de la entidad denominada Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Sal
dañesa, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e lncendio en Cereales
de Invierno, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1994, se <Jjustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole
de aplicación las condidones generales de los Seguros Agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarlfas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad An6nima", empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas fi~uranen los anexos inclui
dos en esta Orden.

En caso dC' siembra de mezclas de dos o más especies de cereales
en una parcela, la tarifa a aplicar será la mas elevada de las correspon·
dientes a las especies que con~urranen la mezcla.

Las tarifas de este seguro serán también de aplicación para el Seguro
Complementario al Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano
del Plan 1998.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alim¡mtación.

Cuart.o.--Los pon~ent<\ies máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
l~~ por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sextn.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase·
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efe('tos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Derreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coa..<¡eguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

OCUlvo.·-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Novello,-La presente Orden entrará en vigor el día siguientf' de Sil

publicación en el .:Bo)letín Oficial del Estado»_

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de marzo de 1994 de e;.rtinciÓn y canceladón
del Registro Especial de Entidades Ase,quradoras de la enti
dad denominada Sociedad Obrern de Socorros Mutuos La
Saldañesa (MPS-817).
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